
 

 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA.” 

 

 

 

Bajo Algarrobo, 27 de abril del 2021. 

 
OFICIO Nº 006-2021-D/I.E. N° 0264.B/A.  

  
SEÑORA:  

  

Prof. MARÍA CAROLINA PÉREZ TELLO 
Directora de la UGEL El Dorado. 

ASUNTO:  

  
  

REMITO INFORME SOBRE EL SERVICIO EDUCATIVO.  

                                      Es sumamente grato dirigirme al despacho de su digno 
cargo, para expresarle el cordial saludo a nombre de la dirección de la I.E N° 
0264 del caserío de Bajo Algarrobo, comprensión de Agua Blanca, provincia El 
Dorado, Región San Martín y al mismo tiempo hacer de su conocimiento lo 
siguiente: 
 
                                       Que, adjunto al presente cumplo con informar que en 
la I.E  donde yo laboro no cumple con todos las condiciones sugeridas en 
estos momentos; es por ello que se está brindando los servicios 
educativos a distancia, previa coordinación con los padres de familia y 
viendo estrategias como desarrollar las clases a diario. Así mismo cabe 
mencionar que mi persona está dentro del grupo de riesgo. 
 
                                        Sin otro particular, me despido de usted no sin antes 
reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente; 
 
 

 

 
 

 

 


